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AUTO N 724 DE 2016

(Junio 16)

"PoR EL cuAL sE ORDENA LA lNlclActó¡¡ oe uN pRocEDtMtENTo sANctoNAToRto
AMBIENTAL"

EL DlREcroR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAcóru euróNoMA REGIoNAL DE LAGUA'IRA' 'coRPoGUA,lRA' En usJ de sus.facultgo". tegales y en ejercicio de tas funciones

¡t:';flñgi:'conrorme 
lo dispuesto en la Lev ee de 1ee3, oe aóLroo'con tiLet-issia"l2t de jutio

CONSIDERANDO:
CASO CONCRETO

Que se presentó 
ryt,.c'9l por parte de la señora ENER MARIA RoMERO, recibida en lacoordinación Tenitorial del surér rs oá-"gosto del año2014, bajo radicadoNo 247,en la cualrequiere de una visita al costado norte dél ¡nmueniá sitr"aá en la calle io N. 14-90 Barriocaraquita del Municipio de Fonse"a, á"¡¡oo al funcionamiénio o".un". porqueriza la cuar propagÉmalos olores por el sector, y que en cumplimiento det auto oá tram¡te N"bogSg Gi i-oe septiemorede 2014 la coordinación Giuio rerr¡toriá sur 

"roü 
ónoñ¡"nto de ra misma y en consecuenciaordenamos a personal idóneb oe ta oirecc¡ón Teritoriai¡;i ül' para ta prádica de ta visita paraevaluar la situación expuesta y conceptuar al respecto

Que mediante oficio por parte de la señora Enero María Romero, recibido por la corporación bajoradicado 279' el día 12 de septiemorJ 
9.e 

2014, ;;'qü" u q.rejosa ra señora Ener Maríaagradece a la corporación la.atención prestada y ei seguimÉnto ¡r¡noado a su caso, y a su vez seretracta de su solicitud.por haber lbjado a un acueido concitiatorio con los propietarios de la
!:i?ffiÍ" comprometiéndose estos á disminuir la propagáüJn oe orores v ái 

"*Áo¡"ionamiento
Que se presentó oficio-por pañe de la señora ENER MARIA RoMERO, recibida en ta DirecciónTerritorial del sur el 26 de'enerJáet áno zors, b"d-Aüáo ¡,¡.034, en ra que nuevamentesolicita intervención de la corporac¡on por arectaciories Juiioás a causa del criadero de cerdosubicado en er Banio caraqunaé ¿el rrrun¡l¡-oo de Fonseó--iá éLa.¡ira,
Que mediante N' 156 det 18 de Febrero de 2015, se avocó conocimiento de la misma y enconsecuencia otdenamos a personal idóneo de la D¡ieccion ren¡toriat del sur para la prác{ica deuna visita, con erfin de constatar ra situaáon v coñceótulái'r"Jp""to.

Que personal de la Tenitorial sur evaluó la información suministrada realizó visita cte inspecciónocular el pasado 10 de Mazo oe zors oá 2o15, al a¡ti" áJi"d;¿s en et Municipio de Fonseca - Lag'L[l,iilcediendo a rendir el lntorme i¿cn¡ó Ño. ut:ilia rs oe mááó-de z-ors, en er que

fl:" ffi::i,i::if^::11 l"Tl"lll.s11, evaruó j-1 jnformación suminisrrada rearizó visita
ltT:"Epg.q:#Jj::::¿,::-*r:,:g:]!ii9ii,::iüril'¿""i1'i#Jr:x:iffi "':ilf i:l:?::ffi i[T,*:*,:::T,,:[::T:i.rir¡-.y,;r;#t;ffi "",4ffffi"'""%?rii:ilti,Í:;il.ffi':1':,:,:,*1?:j:,:ii9.:'T^*-gq::.9".v"""Áñ;illol:ffi lJfi "%'#H[:Hi:presencia de orores ofensivos que afecran a ros habitantes de a 

"Jáii,lñ,d'Jál

Existe criaderc itegat de ¿rsdos, ve¡timiento de aguasrasidua/es y sacrificio inadecuado decerdog en er sitio &terminado poret quejóio-i ctescrito en er presente informe.

La actividad descrita se desano//a de manen Egutar.

Altanción de la catidad delrccurso hídñco de la.acequiapE^/sg lo cuatdesancadena enel desnnionmiento de tas codiciones ae iátuo¡aaa de /as pensonas que ¿enen a6r€sodi¡ec.to o indiredo con el mencionaao rccirsi.-'

Responsaó/e. .lesrfs Mada Janmiilo, pmpietarío & la poqueriza.

Admi nistnción Municipt.
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4.

5.
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Que mediante resolución 00418 de 23 de febrero de 2016 se impuso medida preventiva a la
Porqueriza propiedad del señor JAIRO DE JESUS JARAMILLO JlttlENEZ, ldentificado con cedula
de ciudadanla: 70.383.360, ubicada en la calle 10 N" 14-90 Barrio Caraquitas - Fonseca,
consistente en la suspensión de toda obra o actividad como lo establece el Artículo 39 de la Ley
1333 de 2009, en razón al vertimiento, olores ofensivos y disposición inadecuada de residuos
generada por la cría y sacrificio de cerdos, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del
presonte acto administrativo.

Que de acuerdo a un artío¡lo publicado en el periódico el pilón, se ordenó uná nueva visita a la
porqueriza ubicada en la calle 10 N' 14-90 Banio Caraquitas - Fonseca propíedad del señor
JAIRO DE JESUS JARAMILLO JIMENEZ.

Que personal de la Tenitorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección
ocular el pasado 10 de Marzo de 2015 de 2015, al sitio de interés en el Municipio de Fonseca - La

Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.344.177 del 13 de mazo de 2015, en el que

se regístra:

DESCRIPC/oA' D€ I.AS VISTT A

Gn. ? l¡ 12.2t
rrr¡orpo¡¡Clrr.eor.co

i¡oh.oü¡ - Odorllr'

{" oa¡¡ER1/ CtOtES

@ munici¡io da Fonsea, La Guaiira.

de oerdos con utua cañdad de 18 anirmles an

total.

maniñes:to que al monnnto no siante olores inadecuados an el sectot

& tos comles donde sa dasano/ta la acividad de cria inadacuada de ceños,

cardos, so/o se limita a la cria & los animales-

funcionambnto debido a que tá cantidad de agua dapositada supera el nivel de la misma, por lo cual el

agua se vieñe a ta acequibenso que a su vezárcunda a Io laqo dat Municipio de Fonseca y es utilizada

pán taborcs domelicas por algunos habitantas da dicho Municipio'

ÚeAmenA de aguas ¡wldwles a lo acequla FEI,SO
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COA'C¿ US'O'VES Y RE C O M E N D AC'O,YES

En la visita ¡ealizada se tomó info¡mación de campo & acuedo con las obseryacrones hechas. Luego de
analizar los resulfados de ta visita, se concluye to sigubnte:

AI momento de la visita no se encontrú prcsencia de olo¡es prjudiciales pn los habitantas detsecto,:
Existe veftimianto de agua rcsidual con afto contenido de carga orgánica a ta aeguia funso &lMunicipio de Fonseca.
Exisfe prasercra da pozo séptico sin prmiso da veñimiento.
Las laóores de limpieza de tos Gv,nates donde se encuantnn los animales no se realiza de manenadecuada, teniendo en cuenta gue no se utitizan los guímicos y a"t",g"rrt"s ¡na¡Átaál p"n adesanollo de esfe proceso.
El veftimiento inadecuado de aguas ¡esiduales con afto antenido cte carga oryánica altera lascondiciones de os cue¡pos de agua donda se rcarzan díchos vedi¡¡¡¿r¡o".

'vo 
se 

'e 
osfá haciendo repa.nciones, limpieza y mantenimiento a la poza séptica det tugar yague see-nconttó llena de aguas llwias y no estáán fuicionamiento.

89 ftermina que la situación prcsentada al nlonenta de ta visita conesponde a condicionessr'rnlarps a la encontnda en saguimientqs realizados con antetaci'n.

COMPETENCIA DE LA CORPORACóN

Que las corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el control,seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean r,esgo y/o amenaza al

trJj: 
ambiente en general v que se adálanten en sus¡uñsJ¡o¡onei, asilo ónlájra ta tey gg de

Que La Ley 1333 del2l de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciores los artículoJgi 
" 

g6 de la Ley 9g de lgg3, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través clel Ministeriode Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y oemás 
"ulorio"oer 

ambientales, de conformidadcon las competencias estabrecidas por ra rey y'rós t"grár"ñor.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constitución Política establece en su artlculo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en con@rdancia con los

:*'fft1:n80 Y 95 numeral 8 que dispon€ que todas tas personas rengan oerecno a gozar de un

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio-ambiente es un patrimonio @mún,cuyo mejoramiento v conservación son actividedes áá ,t¡ri¿"Jpública, en la que deben participar elEstado y los particulares, y 
"ti r¡"ró, define que ái ;eoñ ambiente elt¿ ónltituido por taatmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección alMedio Ambiente consagra en su Artículo 10 que, et amoieñte es patrimonio común y que el EstadoY los Particulares deben participar en su presárvación v ráná¡ó, por ser de utilidad pública e intarés

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numerat 12) Ejercer las funciones deevaluacíón, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demásreülrsos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión ó inárpor"ción desustancias o residuos Jíquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aireo a los suelos, así como los vertimientóio emision"r qrá"pü"oll causar daño o poner en pet¡groel normal desanollo sostenible de los te"urso" naturaies ienovables o impedir u obstact¡lizar suempleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apticables alprocedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen lasactuaciones administrativas y los principios ambieniales pr"rcritos en el articul-o 1o oá la ley 99 de

Que a su vez, el artículo So de la Lev
ambiental toda acción u omisión que

rrr.clrpo¡r{ln.e ou.oo
¡iotuolr - cdoru¡.

1333 ele 2009, contempla como infracción en materia
constituT viotación de las disposiciones ambientates

+
C.r. 7 Xd tt - 2!
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vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10" de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucegivos, eltérmino empezará a eorrer desde el último día en
que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como @nsecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,

exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime

necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse

configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de

procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá. a

formular cargos contra el presunto inftactor tal y como lo establece el artículo 24 dela Ley 1333 del

21 de Julio de 2009,

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

eue para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracciÓn a las normas

ambientales, que para el presente caso conesponden a presuntos ina.rmplimientos a media

preventiva ieati¡zaaia a la porqueriza del banio Caraquitas propiedad de Jairo de Jesús Jaramillo
jiméner, procederá esta Áutoridad Ambiental a iniciar el procedimiento sancionatorio

eue una vez analizado los soportes documentales delexpediente para esta administración es claro

qüe existen los méritos surtcientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, debido a la
presencia de olores ofensivos y vertimientos sin los debidos permisos de la autoridad ambiental

ó*p"t"nt", lo cualacarrea imp'actos ambientales causados al ambiente y elperjuicio ecologico.

eue por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira'

DISPONE:

ARTfcULo pRlMERo: ordenar la Iniciación det procedimiento sancionatorio ambiental al señor

JAIRo DE JEsus ¡Ánemlulo JIMENEZ, rdentificado con cedula de ciudadanía: 70.383'360, a

fin de verificar las acciones u omisiones constitutivas de infracción ambiental, en relación a lo

indicado en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTicuLo SEGUNDo: para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y

actuaciones administrativas que se estimen'necesarias y pertinentes, en los términos del artículo

22 dela Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor JAIRO DE

¡rsus JARAMILLO JIMENEZ, su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTícuLo cuARTo: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proct¡raduría

Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado del presente Acto Administrativo a la Subdirección de

Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes'

C.r. t Lc t2 - 26
rrr.corye¡nlhr.¡or,oo
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ARnGULO SEXTo: Conua el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIOUESE, COTIUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

9Í* "n 
Fonseca, Departamento de La Guajira, a los dieciséis (16) días del mes de Jutio det año20r6.

Propd6: AdrianaDlaz ?- 
.:'

Revisó: Sand¡a Acosfa González - prof. Etpoiatizado DTS


